
Partido de la Revolución Democrática r9 
Comisión Elccloral 

ACU-CECEN/138/ENE/2018 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas del día 23 de enero de 2018. con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 15 inciso a) b) del Reglamento General de 
Elecciones y Consultas, se publica en estrados y en la página de internet de este órgano 
electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/13B/EN/201B, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE PRECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRATICA A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE SINDICOS, EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL PRIMERO DE JULIO DEL AiilO 201B, EN EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA," 

Lo cual se nolifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Partido de la Revolución Democrática 1D 
Conlisl~n llecloral 

ACU-CECEN/138/~/2018 

"ACUERDO ACU-CECEN/138/EN/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL CO~UJ 
NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE ~RQ\P 

PRECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCR 1<;; 
EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCR 
LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE SINDICOS, EN LAS ELECCI 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL PRIMERO DE JULIO DEL AÑO 2018, EN EL ESTADO LIBR 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA." 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 10, 11, 12, 13, 14. 15, 16, 17, 18, 20. 
21, 35, 41, 43,115, 116 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 9, 10, ll, 12. 14, 15, 19, 42, 43, 44, 45, 64. y demás 
relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

l. 2. 3. 5. 6. 11. 12. 13. 14. 15. 16. 17. 18. 19. 20. 22. 23. 24. 25. 26. 27. 28. 32. 33. 34. 35. 84. 86. 
87. 88. 89. 90. 91. 175. 176 y 177 y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral del 
Estado de Tabasco; l. 2. 3. 4, 6. 8, 130. 148. 149.261. del Estatuto; l. 2. 4. 5, 93. 94, 127 
inciso a), del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

l. Que el Partido de la Revolución Democrática es un Partido Político Nacional de 
Izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran 
definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, 

mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente 
asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en 
la vida política y democrática del país. 

los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en 
vida democrática, contribuir a lo integración de la representación nacional y 

como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

3. El Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 
métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos 
humanos, los derechos políticos que establece la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mex"1canos, en específico por lo dispuesto en el artículo 1 o. de 
~.i.i:;:::.ho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra 

rdinado de ninguna forma o organizaciones o Estados extranjeros. 

ue la democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido, tanto 
en sus relaciones internas como en su acc1ón pública, por lo tanto, los afiliados 
organizaciones y órganos del Partido están obligados a realizar y defender dich 

principio, 

5. Que lo autonomía interna del Partido reside en sus afiliados, quienes poseen plena 
capacidad para determinar los objetivos, normas, conductas y dirigencias que 

-~~ 
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Partido de la Revolución Democrática 

regirán la vida interna del m1smo, siempre utilizando 
democrático. 

~ 
Comislón Elecloral 

ACU-CECEN/138/ENE/2018 

6. Que en fecha 17 de octubre de 2014, este órgano electoral emitió el "ACUER 
ACU-CECEN/10/12/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

/ 

REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LAc::.:s::& 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE 
PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE 
LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA". 

7. Que en fecha 22 de enero de 2015, esta Comisión Electoral emit1ó el "ACUERDO 
ACU-CECEN/01 /94/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITE 
LA LISTA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA OBSERVACIONES". 

8. Que en fecha 23 de enero de 2015 este órgano electoral emitió el ''ACUERDO 

ACU-CECEN/01 /101/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITE 
LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA LA CELEBRACION DEL 11' 
PLENO ORDINARIO QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL DIA 25 DE ENERO DEL AÑO 2015." 

en fecha 27 de noviembre de 2015 este órgano electoral emitió el 
~"ACUERDO ACU-CECEN/11 /635/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ 

NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE 
)::oNSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 

ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL DESARROLLO DEL 2' PLENO EXTRAORDINARIO DEL 
X CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO 28 DE NOVIEMBRE DE 2015 Y 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63 INCISO E) DEL ESTATUTO SE INTEGRA A LA 
MISMA AL C. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA". 

10. Que en fecha 12 de febrero de 2016 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/02/152/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL CUARTO 

.-hfuENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL, A REALIZARSE EL PRÓXIMO 13 DE 
\})' 'ff\RERO DE2016". 

" 

ue en fecha 08 de diciembre de 2017 mediante el número de folio 2684, esta 
Comisión Electoral recibió escrito de la Mesa Directiva del X Consejo Estatal en el 
Estado de Chihuahua, mediante el cual remiten "Convocatoria al Noveno Pleno 
Extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática a 
desarrollarse en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua el día 12 de diciembre de 

2017 a los 15:30 horas en primera convocatoria y a las 16:30 horas en segunda 

"~' 
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PRD 

Partido de la Revolución Democrática 

"''" 

ACU-CECEN/138/ENE/2018 

convocatoria. El pleno se celebrara en el Salón Corinto de Hotel Best ~1\\ 
ubicado en Av. Universidad. Colonia San Felipe en esa ciudad. 

12. Que en fecha 09 de diciembre de 2017 se celebró el DÉCIMO TERCERO PLENO\~ 
EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO NACIONAL CON CARÁCTER DE ELECTIVO, en el ~ 
que se nombró Comisionados Electorales a los C.C. RUBÍ LIZBETH GOMEZ ARAGO~..,_ 1 

EDMUNDO LÓPEZ DELGADO, EDGAR EMILIO PEREYRA RAMIREZ, JORGE ANTONIO ~ 
ANDRADE VILLAFAN Y OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ. 

13.Que en fecha 10 de diciembre del año 2017, esta Comisión Electoral emitió el 

"ACUERDO ACU-CECEN/04/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 

CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

PARA EL NOVENO PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE 

EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, EN ESA ENTIDAD." 

14. Que en fecha 11 de diciembre de 2017, esta Com'rs·rón Electoral emitió el acuerdo 

"ACUERDO ACU-CECEN/08/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 

CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL 

NOVENO PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL DÍA 12 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, EN ESA ENTIDAD." 

Que en fecha 13 de diciembre de 2017 se recibió en oficialía de partes de este 

órgano electoral el oficio denominado "CONVOCATORIA A TODOS LOS MILITANTES 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 

PLENO GOCE DE SUS DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES Y ESTATUTARIOS. A 

PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A FORMULAS DE DIPUTADOS LOCALES POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 

PRESIDENTES, S[NDICOS, Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS POR AMBOS 

PRINCIPIOS EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO LOCAL2017-2018", remitido por la Mesa Directiva del X Consejo Estatal 

del Partido de la Revolución Democráiica en el estado de Chihuahua. 

16. Que en fecha 15 de Diciembre del año 2017. ingreso por oficialía de partes de 

este órgano electoral la CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATAS Y 

ANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A FORMULAS DE 

IPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; PRESIDENTES, S[NDICOS. Y REGIDORES DE LOS '--/11' 

AYUNTAMIENTOS POR AMBOS PRINCIPIOS EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA EL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017-2018. 

DoJrohS<> No. 338 Col. Romo, 
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Partido de la Revolución Democrática ~ 
ComisJ~~ral 

ACU-CECEN/13 8/ENEI21Í 

17. Que en fecha 23 de diciembre este órgano electoral emitió el "ACUERDO 

CECEN/59/DIC/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA 

LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA A TODOS LOS MILITANTES DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN PLENO GOCE 

DE SUS DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES Y ESTATUTARIOS, A PARTICIPAR EN LA 

ELECCIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA A FORMULAS DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; PRESIDENTES, SÍNDICOS, 

Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS POR AMBOS PRINCIPIOS EN EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017-2018." 

18. Que los numerales 2, 5, 6, 7 Y 8 del instrumento convocante señalan: 

2.-METODO DE ELECCIÓN. 

2.1. Los méiodos de elección son aquellos que previene el artículo 27 5 del Estatuto del 
Partido de la Revolución Democrática como a continuación se transcribe: 

"Artículo 275. Las y los candidatos para elecciones 
constitucionales de gubernaturas, senadurios, 
diputaciones locales y federales por el principio de 
mayoría relativa, presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías por e/ principio de mayoría relativa, se elegirán 
mediante el método de votación universal, libre, directa y 
secreta como el inciso a) y b) lo menciona. 

Los métodos de selección a realizarse podrán ser los 
siguientes: 

a) Por votación universal, directa y secreta de los afiliados 
del ámbito correspondiente; 
b) Por votación de los Consejeros respectivos de la 
instancia correspondiente; y · 

Para el caso que el método de selección sea el 
establecido en los incisos a),b) el Consejo respectivo 
estará obligado a definir al menos el cincuenta por ciento 
de las candidaturas en cada proceso electoral para que 
éstas sean electas mediante el método de votación 
universal, libre, directa y secreta a los afiliados cuestión 
que deberá ser establecida en la convocatoria 
respectiva, determinando con claridad qué candidaturas 
se deberán de elegir por dicho método." 

.2~Par~ los Distritos locales los métodos de elección serán por la vía de votación 
universaL directa y secreta para el 50% de los Distritos; y para el restante 50% 
serán por el método de votación de los Consejeros respectivos del ámbito 
correspondiente. Por lo que se distribuirán de la siguiente manera: 

2.2.1 Los Distritos que se elegirán por el método de votación universal, 
directa y secreta de los afiliados del ámbito correspondiente serán: 

~, .~··· 
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Partido de la Revolución Democrática ~ PRD con1isión Elecloral 

) 

ACU-CECEN/138/ENE/2018 

JI DISTRITO NOMBRE DEL 
MÉTODO DE ELECCIÓN DISTRITO 

3 JUÁREZ VOTACION UNIVERSAL, 
DIRECTA Y SECRETA 

4 JUÁREZ VOTACION UNIVERSAL, 
DIRECTA Y SECRETA 

5 JUÁREZ VOTACION UNIVERSAL, 
DIRECTA Y SECRETA 

6 JUÁREZ 
VOTACION UNIVERSAL, 
DIRECTA Y SECRETA 

7 JUÁREZ 
VOTACION UNIVERSAL, 
DIRECTA Y SECRETA 

8 JUÁREZ VOTACIÓN UNIVERSAL, 
DIRECTA Y SECRETA 

15 CHIHUAHUA 
VOTACION UNIVERSAL, 
DIRECTA Y SECRETA 

16 CHIHUAHUA 
VOTACION UNIVERSAL, 
DIRECTA Y SECRETA 

18 CHIHUAHUA VOTACIÓN UNIVERSAL, 
DIRECTA Y SECRETA 

19 DELICIAS VOTACION UNIVERSAL 
DIRECTA Y SECRETA , 

20 CA MARGO 
VOTACION UNIVERSAL 
DIRECTA Y SECRETA , 

-

2.2.2. Los Distritos que se elegirán por el método de votación de los 
Consejeros respectivos serán: 

JI DISTRITO 
NOMBRE DEL 

MÉTODO DE ELECCIÓN 
DISTRITO 

1 
CASAS 

CONSEJO ELECTIVO GRANDES 

2 JUÁREZ CONSEJO ELECTIVO 

9 JUÁREZ CONSEJO ELECTIVO 

10 JUÁREZ CONSEJO ELECTIVO 

11 MEOQUI CONSEJO ELECTIVO 

12 CHIHUAHUA CONSEJO ELECTIVO 

13 GUERRERO CONSEJO ELECTIVO 

14 CUAUHTÉMOC CONSEJO ELECTIVO 

17 CHIHUAHUA CONSEJO ELECTIVO 

/ HIDALGO DEL ~ 21 CONSEJO ELECTIVO 

h\)J PARRAL 

22 GUACHOCHI CONSEJO ELECTIVO 

2.3 Para las Presidencias Municipales. Síndicos y Regidores los métodos de 
elección serán por la vía de votación universaL directa y secreta para el 50% de 
los Municipios; y para el restante 50% serán por el méiodo de votación de los 

.... ""''. 
DuronBo No. HH col, ~omo, 
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Gomisíón llecloral PRD 
ACU-CECEN/138/ENE/2018 

Consejeros respectivos del ámbito correspondiente. Por lo que se distribuirán de 
la Siguiente manera: 

2.3.1 Por el método de selección universal, directa y secreta: 

. 
# 

3 

5 

7 

8 

12 

14 

·'' 15 

~ 18 

20 

22 

24 

25 

26 

28 

30 

33 

35 

1 .~ 39 

41 

'\42 

~3 

./ 44 

0\lronao No. 538 Col. Ro"''• 
C.P. D670Cl Delqoción CuouM~moo: MbJm D,F, 
l<l~ 5004-22 515001-2151 
hl tp:ffwww .molo <1:0> ~ .m• 

MUNICIPIO 

ALLENDE 

ASCENSIÓN 

BALLEZA 

BATOPILAS DE 
MANUEL GÓMEZ 

MORÍN 

CARICHÍ 

CORONADO 

COY AME DEL 
SOTOL 

CUSIHUIRIACHI 

CHÍNIPAS 

DR. BELISARIO 
DOMÍNGUEZ 

SANTA ISABEL 

GÓMEZ fARÍAS 

GRAN MORELOS 

GUADALUPE Y 
CALVO 

GUAZAPARES 

HUEJOTITÁN 

JAN OS 

VILLA LÓPEZ 

MAGUARICHI 

MANUEL 
BENAVIDES 

MATACHÍ 

MATAMOROS 

·"""""""'"''~ 

MtTODO DE ELECCIÓN 

VOTACION UNIVERSAL DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL. DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACIÓN UNIVERSAL DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

,_._,~ 
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Comisíón llecloraJ 

ACU-CECEN/138/ENE/2018 

47 MORIS 

49 NONOAVA 

51 O CAMPO 

52 OJINAGA 

54 RIVA PALACIO 

55 ROSALES 
T .)C\ 

57 SAN FRANCISCO VOTACION UNI 

DE BORJA Y SECRETA 

58 1 SAN FRANCISCO 
DE CONCHOS 

VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

62 SATEVÓ VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

64 EL TULE VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
Y SECRETA 

65 URIQUE VOTACION UNIVERSAL, DIRECTA 
y 

2.3.2 Por el método de votación de los Consejeros respectivos del 
ámbito correspondiente. 

# 

1 

2 
4 

6 
9 
10 

11 

13 
16 
17 

/"\ 19 
.T 21 

23 
__./ 27 

28 

31 
32 

Du"""" No. 398 Col. Romo, 
C.P. OG700 Oel"'!oción Cuouhtómoc M .. ko D.F. 
Tel•· soo~-n 315004·12" 
httP'.//'<ww.onelettorol.rt,. 

MUNICIPIO MÉTODO DE ELECCIÓN 

AHUMADA CONSEJO ELECTIVO 

ALDAMA CONSEJO ELECTIVO 

AQUILES SERDÁN CONSEJO ELECTIVO 

BACHÍNIVA CONSEJO ELECTIVO 

BOCOY NA CONSEJO ELECTIVO 

BUENAVENTURA CONSEJO ELECTIVO 

CA MARGO CONSEJO ELECTIVO 

CASAS GRANDES CONSEJO ELECTIVO 

LA CRUZ CONSEJO ELECTIVO 

CUAUHTÉMOC CONSEJO ELECTIVO 

CHIHUAHUA CONSEJO ELECTIVO 

DELICIAS CONSEJO ELECTIVO 

GALEANA CONSEJO ELECTIVO 

GUACHOCHI CONSEJO ELECTIVO 

GUADALUPE CONSEJO ELECTIVO 

GUERRERO CONSEJO ELECTIVO 

HIDALGO DEL CONSEJO ELECTIVO 

"'-""" 
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Partido de la Revolución Democrática ~ ~ 
Comisi~n llecloml 

34 IGNACIO 
CONSEJO ELECTIVO 

ZARAGOZA 
36 JIMÉNEZ CONSEJO ELECTIVO 

37 JUÁREZ CONSEJO ELECTIVO 

38 JULIMES CONSEJO ELECTIVO 

40 MADERA CONSEJO ELECTIVO 

45 MEOQUI CONSEJO ELECTIVO 

)RELOS CONSEJO ELECTIVO 

48 1 NAMIQUIPA CONSEJO ELECTIVO 

50 1 
NUEVO CASAS 

CONSEJO ELECTIVO GRANDES 

53 1 
PRAXEDIS G. 

CONSEJO ELECTIVO 
GUERRERO 

56 ROSARIO CONSEJO ELECTIVO 

59 SAN FRANCISCO 
CONSEJO ELECTIVO DEL ORO 

60 SANTA BÁRBARA CONSEJO ELECTIVO 

62 SAUCILLO CONSEJO ELECTIVO 

63 TEMÓSACHIC CONSEJO ELECTIVO 

66 URUACHI CONSEJO ELECTIVO 

67 1 
,'ALLE DE 

CONSEJO ELECTIVO 
~·~·------~· 

2.4 Para los cargos de Diputado local y Regidores por el princ1p1o de Representación 
Proporcional se estará a lo señalado en los artículos 279 y 280 del Esta luto del Partido de 
la Revolución Democrática: 

!>moroso No. 338 Col. Romo, 

Artículo 279. Las candidaturas a las diputadones locales por el 
principio de representación proporcional se elegirán de la 
s¡guiente manera: 

a) Serán elegidos en Consejo Electoral integrado por los 
consejeros estatales en sesión convocada por el Consejo 
Estatal correspondiente; 

b) Las candidaturas se votarán por fórmulas, los Consejeros 
Estatales presentes en la sesión votarán por una de las 
fórmulas postuladas e integrarán la lista estatal; 

e) Cuando la legislación del Estado prevea más de una 
circunscripción plurinominal, las candidaturas de diputados 
locales por el principio de representación proporcional se 
votarán por fórmula y serán elegidas mediante sistema de 
listas regionales votadas por circunscripción plurinominal; 

-¿--0 
C.P. 0&100 Dol.,..;ón Cuoulrtémoc M~•loo D.F. 
Tel~ 5004·22 51 S001·21Sl 

lrtr.,•/fwww.rn•l•ctorol.m• 
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d) Cada Consejero Estatal podrá votar hasta por una fórmuf. 
de las candidaturas o elegir por circunscripción p/urinominal; 

Los cargos de representación proporcional que correspondan 
a ·fas candidaturas de la acción afirmativa de jóvenes serán 
electos por los Consejos tomando en consideración la 
propuesta de la Organización Nacional de Jóvenes del 
Partido en el ámbito estatal, respetando siempre la paridad 
de género. 

La Integración de los propuestas se realizará de acuerdo al 
reglamento de la organización, debiendo ser presentada por 
la o el titular de la Secretario de Jóvenes en este ámbito. 

Artículo 280. Las candidaturas a regidurias y sindicaturas de /os 
ayuntamientos se elegirán tomando en consideración las 
características de /as leyes locales de la materia y el 
Reglamento General de Elecciones y Consultas. En las 
candidaturas de representación proporcional se observará en 
las listos de integración la paridad de género. Para /os cargos 
que correspondan a la acción afirmativa de joven podrán 
considerase las propuestos de la Organización Nacional de 
Jóvenes del Partido en el ámbito municipal, respetando 
siempre la paridad de género. 

La integración de los propuestas se realizará de acuerdo al 
reglamento de la organización, debiendo ser presentada por 
la o el titular de la Secretaria de Jóvenes en este ámbito. 

2.5 Que los artículos 308 y 311 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, 
establecen que: 

\~~~W_) 

Du.,neo No.l38 Col. Romo, 

"Artículo 308. Cuando se efectúe una coalición, el Partido 
solamente elegirá, de conformidad con el presente 
Estatuto, a los candidatos que, según el convenio, /e 
corresponda de acuerdo al mismo. 

Para el caso de que el Partido se coaligue con otra u otras 
agrupaciones políticas para participar en /as elecciones, 
deberá celebrar y registrar el convenio correspondiente 
en los términos de la Ley General de Partidos Políticos". 

"Artículo 31 J. Cuando se realice una coalición se 
suspenderá el procedimiento de elección interna, 
cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
proceso electoral, incluso si el candidato del Partido ya 
hubiera sido electo, Siempre que tal candidatura 
corresponda a una organización aliada, según el 
convenio firmado y aprobado. No podrán ocupar la 
candidatura los afiliados del Partido o candidatos externos 
que estando en posibilidades de participar en el proceso 
interno del Partido, hayan decidido no hacerlo o hayan 
perdido la elección interna. Procederá la suspensión del 
procedimiento de elección interna solamente en los casos 
en los que se integre una personalidad de /a sociedad civil 

~--"''*·"~- '•""'lli~J-

C.P. 06100 Del"l!odón Cuouhl~moc M~idco D.F. 
Tel•. 5004·22' liDOh!251 
~tlp,//www.molootorol.rn• 
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que no haya manifestado públicamente su aspiración a la 
candidatura o que no haya sido promocionada 
públicamente por cualquier organización o afiliado del 
Partido, así como cualquier ciudadano militante de otro 
partido político que renuncie públicamente con fecha 
posterior a la elección interna. " 

2.6 Se deberá procurar, que todas las candidaturas postuladas por el Partido de la 
Revolución Democrática, aún cuando participe en coalición, recaigan en personas 
honorables, de reconocido prestigio y con arraigo e influencia en sus respectivos 
territorios, sin que necesariamente tengan m'llitancia partidista, debiendo cuidar los 
equilibrios correspondientes a la pluralidad de nuestro partido, haciendo a un lado la 
tentación de la distribución por cuotas políticas, ante la posibilidad de postular 
4andidatos externos. 

DE LAS FECHAS DE REGISTRO DE ASPIRANTES . 

. Las solicitudes de registro se presentaran indicando el cargo para el que se poslulan, 

~
e la Delegación Estatal de la Comisión Electoral, quien tendrá su domicilio en calle 

1 ta número 2011, Zona Centro, C.P. 31000, Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y de 
nera supletoria ante la Comisión ElectoraL en su domicilio oficial ubicado en la calle 

número 338. Col, Roma. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, de las 
a las 20:00 horas salvo el último día de registro en el que se recibirán hasta las 

24:00 horas conforme a las siguientes fechas. 

5.2. El registro de precandidatas y precandidatos a Diputados por el principio de Mayoría 
Relativa y de Representación Proporcional, se efectuará del 05 al 09 de enero de 2018. Se 
tendrán los días 10 y 11 de enero del mismo año para subsanaciones. 

El registro de planillas de precandidatas y precandidatos a Presidentes Municipales, 
Síndicos y Regidores se efectuará del 05 al 09 de enero de 2018. Se tendrán los días 10 y 
11 de enero del mismo año para subsanaciones. 

6.- DE LAS FECHAS DE ELECCIÓN. 

6.1. De la elección de las y los candidatos a diputados locales por el Principio de Mayoría 
relativa y RepresentaciÓn Proporcional. 

a) La elección universal. libre, directa y secreta para elegir a las y los candidatos a 
diputados de mayoría relativa, se celebrará el11 de febrero de 2018. 

b) El Consejo Estatal Electivo elegirá las y los candidatos a integrar la lista de 
Diputados por el principio de Representación Proporcional y Mayoría Relativa, 
mismo que se celebrará el 17 de febrero de 2018, en el lugar que se indique en la 
convocatoria que para ese efecto se expida. 

De la elección de las y los candidatos a puestos de elección popular en los 
~)"\1ocmientos de la Entidad. 

Consejo Estatal Electivo que elegirá las y los candidatos a Presidencia, 
ndicatura y Regidores, se celebrará 17 de febrero de 2018, en el lugar que se 
dique en la convocatoria que para ese efecto se expida . 

ou .. neo No. ~38 Col. Romo. 
C.P. 06700 Oele¡joOón CuouhU"'o' Móoko D.f. 
Toh. S004-22 3 1 SD(li·Z2Sl 
http://www.rnoloetolol.mo 
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b) La elección universaL libre, directa y secreta para elegir las planillas de la~\l'&s~ 
candidatos a Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores, se celebrará el 11 
febrero de 2018. 

7.- DE LA ELECCIÓN UNIVERSAL LIBRE. DIRECTA Y SECRETA. 

7.1 En la elección universal, libre, directa y secreta, podrán votar las y los militantes y 

simpatizantes del Partido de la Revolución Democrática, del Estado de Chihuahua que 

cuenten con credencial de elector con fotografía expedida por el Instituto Nacional 

Para la ubicación y seccionam1ento de las casillas, el Órgano Electoral, recibirá 
puestas de los órganos del partido y de los representantes de los precandidatos 
istrados, pero será el Órgano Electoral quien decida la ubicación definitiva, cuidando 
todo momento que el seccionam·lento y ub"1cación cumplan con los cr"1ter1os de 

equidad, cercanía, facilidad de acceso y donde histórica y comúnmente se han 
instalado. 

7.3 Para el caso de la elección de candidatos. el número de casillas por municipio se 
determ"1nará tomando como base los votos obtenidos por el partido en la última elección 
constitucional y la votación total de la última elección interna. 

7.4 El día de la jornada electoral, deberán votar las y los electores exclusivamente en la 
casilla que corresponda al ámbito territorial de la sección electoral de su domicilio. 

Tratándose de los representantes de candidatos ante las casillas, lo podrán hacer de 
acuerdo al ámbito territorial de la elecc1ón. 

7.5 En cada una de las casillas a instalarse, se contará con 750 boletas, para cada una 
de las elecciones. 

7.6 Se estará por lo dispuesto en los Articulas 1 00, 1 04, 105. 1 06. 107, 109. 110, 111. 112, 113. 
114. 115, 116 y 117 del Reglamento General de Elecciones y Consultas del Partido de la 
Revolución Democrática. 

B.- DE LA ELECCIÓN EN CONSEJOS. 

La elección de candidaturas a cargos de elección popular por el pnnc1pio de 
representación proporcional se realizará de conformidad con lo previsto en los artículos 
278, 279 y 280 del estatuto, acorde al ámbito de que se trate. 

Para la elección de las candidaturas por el principio de representación proporcional y 
uéllas que se realicen en sesión del Consejo Electivo, éste deberá ser previamente 

~cado para ello y serán organizadas por la Comisión Electoral. Dicha elección se 
i\edlizti~ajo el siguiente procedimiento: 

a) S~ contará con un número de boletas igual al de Consejerías; 

Dur...,o No. "S Col. Roma, 
C.P. 06100 Ool"l!odM Cuouhlémoo Mé>ioo D.f. 
1•1~ ~004·22 ll ~001·22S1 
lrttp•/fwww .a1ele otor al.m>t 
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b) El registro de los Consejeros estará a cargo de la Comisión Electoral. Lo' 
electores serán agrupados en orden alfabético. Para votar se identificarán con su 
credencial de elector con fotografía; 
e) Las votaciones se realizarán por voto directo y secreto en urnas; 
d) Las urnas permanecerán abiertas un máximo de tres horas, salvo que hubiera 
votantes en la fila; 
e) No se permitirá el voto de Consejeros en ausencia; 
f) Una vez terminada la votación, se realizarán el escrutinio y cómputo frente al 
pleno, el responsable del órgano electoraL leerá los resultados finales de la 
votación. 
g) En el caso de la listas de candidatos de representación proporcional la 
Comisión Electoral en coadyuvancia con el Comité Ejecutivo Nacional acordará la 
integración final de la lista a más tardar durante los tres días siguientes al término 
de la sesión del Consejo Electivo correspondiente, atendiendo lo relativo a la 
paridad de género y las acciones afirmativas, procediendo a la publicación 
correspondiente, mediante sus estrados y en la página de internet de la Comisión 
Electoral; 
h) La lista de candidatos a Regidores o Síndicos se integrará de acuerdo al 

'l,porcentaje de votos obtenidos en la elección, por la fórmula de cociente natural, 
debiéndose deducir de las candidaturas que correspondan por esta fórmula 
asignando los lugares de uno en uno, a la planilla que tenga el mayor número de 
votos descontando los votos del cociente natural cada vez que se asigne un 
candidato observando en la integración de la lista lo establecido en la legislación 
electoral respectiva; 
i) Para obtener representación en la planilla se deberá obtener mínimo el 
porcentaje de votación que se requiera para alcanzar una regiduría o sindicatura 
en el municipio que se trate según la legislación electoral local; 
j) La lista de regidores de representación proporcional seguirá el orden de registro 
de la planilla municipal, iniciando por el candidato a primer Regidor. En el caso de 
que ex·¡sta prohibición expresa para ello se ajustará a lo dispuesto en la ley 
electoral local correspondiente; y 
k) En los cargos de representación proporcional, la lista final se integrará 
cumpliendo con la paridad de género y las acciones afirmativas. 
1) La totalidad de registros de las planillas de Ayuntamiento que les corresponda 
este método electivo, podrán ser votadas en Consejo Electivo para su aprobación 
por las dos terceras partes de los consejeros estatales presentes, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos señalados en el cuerpo de este instrumento 
convocan te. 

19.- Que en fecha 31 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
AC U-CECEN/80/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE PÚBLICA Y 
AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A 
LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: PRESIDENTES, SÍNDICOS, Y 
REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS POR AMBOS PRINCIPIOS EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018." 

\~Que en fecha 31 de diciembre de2017, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
'{, W-'acEN/81/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE PUBLICAN Y 

~AN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y 

RtNCI~I~D~;~A~~~~ CR~~:T~:AD~ E~~CR~~~~S:~::~~~ND~R~~~:~~~~~C~~E~:~~E~~ 
SÍNDICOS, Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS POR AMBOS PRINCIPIOS EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018" 

" 
0"""11' No. 158 Coi.Romo, 
C.P. 06700 Oel"'!""'ón Cu011Ml"'o' Móoko D.F. 
Tel•. 5004·22 ll ,;{)01-2251 
h tlp : 1/www .molo otor al.mo 
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21.- Que en fecha 04 de enero de 2018 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERD 

ACU-CECEN/3B/ENE/201B, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA 
DELEGACIÓN ELECTORAL PARA EL REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y ~ 
PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE DIPUTADOS POR LO 
PRINCIPIOS DE MAYORfA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE MAYOR[A RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-
201B". 

Que en fecha 22 de enero de 2018 esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
~ECEN/134/ENE/201B, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 
J\'.EDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA AL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR DE 

Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYOR[A RELATIVA DEL ESTADO DE 
'II."NIHUAHUA, EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL PRIMERO DE JULIO 

AÑO 201B, EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. 

23.- Que en fecha 22 de enero de 2018 esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/135/ENE/201B, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA AL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR DE 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL 
PRIMERO DE JULIO DEL AÑO 201B, EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. 

24.- Que en fecha 22 de enero de 2018 esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU

CECEN/136/ENE/201B. DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS Y 
PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE 
SELECCIÓN INTERNA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA AL CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y REGIDORES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL PRIMERO DE JULIO DEL AÑO 
201B, EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. 

25.- Que de los artículos 5, 13 1nciso a), 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento 
de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral 

para organizar los procesos electorales internos . 

... , QueJia base 5 DE LAS FECHAS DE REGISTRO DE ASPIRANTES. del instrumento 
te a la letra señala: 

5. DE LAS FECHAS DE REGISTRO DE ASPIRANTES. 

Duranso No. ~;e Col. Roma. 
C.P. 06100 Oeleaoción CuouMómo' Móola;> D.F. 
Toh. S004·22 ; 1 SDOh!2Sl 
hllp://www.rnolootoral.mo 
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5.1. Las solicitudes de registro se presentaran indicando el cargo para el 
que se postulan, ante la Delegación Estala/ de la Comisión Electoral, quien tendrá 
su domicilio en calle sexta número 2011, Zona Centro, C.P. 3/000, Ciudad de 
Chihuahua, Chihuahua, y de manera supletoria ante /a Comisión Electoral, en su 
domicilio oficial ubicado en la calle Durango número 338, Col, Romo, Delegación 
Cuauhfémoc, Ciudad de México, de las 11:00 horas a las 20:00 horas salvo el 
último día de registro en el que se recibirán hasta las 24:00 horas conforme a las 
siguientes fechas. 

5.2. El registro de precandidatas y precandidafos a Diputados por el 
principio de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, se efectuará del 
OS al 09 de enero de 2018. Se tendrán los días 10 y 11 de enero del mismo año 
para subsanaciones. 

El registro de planillas de precandidatas y precandidatos a Presidentes 
Municipales, Sindicas y Regidores se efectuará del OS al 09 de enero de 201B. Se 
tendrán los días 10 y 11 de enero del mismo año para subsanaciones. 

Que durante el periodo de registro señalado en el numeral inmediato anterior, se 
recibió por parte de la Delegación Estatal de esta Comisión Electoral del Comité 
Ejecutivo Nacional las solicitudes de registro y documentación de aspirantes a 
precandidatos y precandidatas a los cargos de Síndicos, del estado de 
Chihuahua, que a continuación se enlistan: 

,1 

Duro~ No. 338Col. Romo, 
C.P. 06700 Dele,goción Cuauhtémoc MOmo D.F. 
l<l~ 5004-22 ;1 SOOH.1Sl 
http:lfwww.mol<ctorol.m• 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

·~~"*---· 

MELENDEZ LO PEZ 

RODRIGUEZ GARCIA 
1 

APONTE REYNOSO 
1 

GOMEZ ROJAS 

CHAVEZ DELGADO 

ESPINOZA PRIETO 

BUSTILLOS CRUZ MARIA 

ROMERO DURAN RAUL 

CALDERON DURAN 

GOMEZ ROMERO 

MORA PINEDA 
1 

··~" 
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IGNACIO 

IGNACIO 

GRAN 1 

DuranBo No. HB Col. Rorno, 
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SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 
)p 

SINDICO 
SUP 

SINDICO 

SINDICO 
PROP 

SINDICO 
SUP 

SINDICO 
PROP 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

1 1 

MACIAS 

XX ESCOBAR MIRNA 

TRILLO CARRIZALES 

BARRIOS GARCIAJOSE 

MARTINEZ ORO NA 
JORGEADAN 

CASTAÑEDA BADILLO 
TOMAS 

JAQUES PEREZ 
ARNOLDO 

FLORES DELAGDO 
::ARLOS EDUARDO 

RODRIGUEZ GONZALEZ 
ELISEO 

TARANGO GONZAI 
JESUS JAVIER 

PEREZ MARTINEZ 
LEOPOLDO 

VERGARA VASQUEZ 
SAUL 

CAMUÑEZ ACOSTA 

MARSHANTE 
CHAVARRIAOSCAR 

SALINAS GARCIA 

·~.··· 

1 

tQ 
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SANTA 

NUEVO CASAS 

NUEVO CASAS 
!ANDES 

SAN 
FRANCISCO DEL 

ORO 

SAN 
FRANCISCO DEL 

ORO 

SANTA 

C,P, 
Tol>. 100•-u u 5o"' -2251 
htt¡l ,¡¡.,. ww .rnoloctoo ol. "" 

20 

20 

20 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 
SUP 

SINDICO 
PROP 

SINDICO 
SUP 

SINDICO 
PROP 

SUP 

SINDICO 
PROP 

PROP 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

MORENO ANDAZOLA 

CHAPARRO MOLINA 

N AJERA LEVARIO 

TORRES LARES ROSA 

JUAREZ CARREON 

MURILLO VAZOUEZ 

SANDOVAL LOPEZ 

SO LIS CARDE NAS 
SUPLENTE MAURIO 

PROPIETARIO 
VAREL~T~EYES 

JONAT 

LO PEZ RODRIGUEZ 

SUPLENTE OSCAR JOS UE 

SANCHEZ GONZALEZ 
PROPIETARIO DORA LILIA 

ZUBIA HERNANDEZ 

NEIRAJUDITH 

CRUZ SALAS LUIS 

ALBERTO 

RASCON PONCE JOSE 
SUPLENTE LUIS 

FLORES ESPARZA 
PROPIETARIO ARMANDO 

MANJARREZ ESPINOZA 
RENE 

loyo marquez massiel 
PROPIETARIO id al 

STUBBS JONES BRIANA 

OCHOASANCHEZ 

Q 
Comisión llectotal 

ACU-CECEN/138/ENE/2018 
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SINDICO 
SUP 

SINDICO 
PROP 

SINDICO 

SINDICO 
PROP 

SINDICO 
SUP 

HIDALGO DEL SINDICO 

PARRAL 20 SUP 

SAN 
FRANCISCO DEL SINDICO 

ORO 20 PROP 

SAN 
FRANCISCO DEL SINDICO 

NUEVO CASAS SINDICO 

NUEVO CASAS SINDICO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

LUJAN AGUIRRE 
FERNANDO 

GALLARDO CARRERA 
HECTOR 

JAQUEZ GOMEZ 
ELIZARDO 

MOLINAR GONZALEZ 
MARI 

CANO RODRIGUEZ 
KARLA '!'ESENIA 

DURAN RIOS MARTIN 
ANTONIO 

LUNA CARMONA 
HECTOR 

VARELA REYES 
JONATHAN 

LOPEZ RODRIGUEZ 

SANDOVAL LOPEZ 
1 

SOLIS CARDENAS 
1 

H 

1 

N/ A 

1 

E 

H 

28.-Vistos los requisitos establecidos en la norma introporlidoria así como en el instrumento convocante en 
su "BASE 3 DEL REGISTRO DE ASPIRANTES", así como el método electivo, se procede a la revisión de la 
documentación exhibida por los aspirantes a precand1datos señalados a considerandos 27 que 
realizaron su soliciiud de registro como precandidatas y precondidatos a Síndicos, para ocupar dicho 
cargo de elección popular y en consecuencia de la verificación del cumplimienlo de los requisitos 
conforma. a las documentales presentadas, se procede a determinar sobre el otorgamiento o la 

ne e los registros solicitados. 

~uesto y fundado esta Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional emite el 

(!)' ACUERDO 

Se tiene por presentados en tiempo y forma las solicitudes de registros de 
precandidatos y precandidatas al cargo de Síndicos, señalados en los 
numeral 27 de los considerandos que anteceden. 

.. ,, ' , .. , ""'"'""' , ........ ,,.,, .. , ........ ' •'•'"" . 
Ouroi'C<' No. 33H (ol. Romo, 
C.P. 06700 Oelqaddn Cuauhh!moc Mblco D.F. 
Tels. 51J04..ll n 5004-llSl 
htlp:l/www.cnele<loral.m• 

'"'"' ..., . .,., • '·'"'"'' ''"""' 
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Partido de la Revolución Democrática ~ 
cumisi6n Elecloral 

SEGUNDO.- Por haber cumplido con los requisitos establecidos en la ""BASE~ 
REGISTRO DE ASPIRANTES" del Instrumento convocante, SE 
REGISTRO, como precandidatos y precandidatas a Síndicos del estadc 
Chihuahua del Partido de la Revolución Democrática, que continuación 
describen: 

SINDICO 
PROP 

SINDICO 
p 

>ERDÁN 1 2ü 1 

co 
PROP 

AQUILES 
1 

ÍNIVA 1 

'"'-"''"' 
Duranso\l.o. 338 Col. R,;;;o, 
C.P. Oli700 Dol"'loclón Cuountótnoc Nlé•lco D.F. 
Telo. 5004·22 :l15ooq ·2Z51 

htlp,/Jwww.onoloclarol,m• 

2 

1 SINDICO 
SUP 

1 

SINDICO 
PROP 

SINDICO 

-

SINDICO 
PROP 

SINDICO 

SUP 

SINDICO 
PROP 

SINDICO 

SUP 

SINDICO 
PROP 

SINDICO 
SUP 

SINDICO 

SINDICO 
;up 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

SINDICO PROP 

SUPLENTE 

SUPLENTE 

SO LIS GRIJAL VA CESAR 
ARTURO 

MELENDEZ LO PEZ 
EMMANUEL 

RODRIGUEZ GARCIA 
MARI 

APONTE REYNOSO 
ENRIQUE 

GOMEZ ROJAS 
GUADALU.ES_ 

CHAVEZ DELGADO 

ESPINOZA PRIETO 
PAULA 

BUS TILLOS CRUZ MARIA 
GUADALUPE 

ROMERO DURAN RAUL 
ARMANDO 

CALDERO N DURAN 
JAVIER 

GOMEZ ROMERO 
JORGE LUI 

GINER AMARO ISJ 

MORA PINEDA 
'LIC. 

LO PEZ CASTILLO 
GLORIA 

AGUILAR RAYNAL 

1 

TARANGO MACIAS 

1 

XX ESCOBAR MIRNA 

/'•*-"" -" 
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PRD 

VALLE DE 

GRAN 

GRAN 

Partido de la Revolución Democrática 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

VILLANUEVA CHAVEZ 

CASTAÑEDA BADILLO 

JAQUES PEREZ 

FLORES DELAGDO 

RODRIGUEZ GONZALEZ 

TARANGO GONZALEZ 

PEREZ MARTINEZ 

VERGARA VASQUEZ 

CAMUÑEZ ACOSTA 

MARCHANTE RAMIREZ 

MARSHANTE 
CHAVARRIAOSCAR 

OCHOA SANCHEZ 

MORENO ANDAZOLA 
1 

CHAPARRO MOLINA 
1 

NAJERA LEY ARIO 

TORRES LARES ROSA 

JUAREZ CARREON 

MURILLO VAZQUEZ 

<"•'"-"-""' 

~ 
~ 

comisí~n Electoral 
ACU-CECEN11381ENE12018 
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NUEVO CASAS 

NUEVO CASAS 

SAN 
FRANCISCO DEL 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

SANDOVAL LOPEZ 

SO LIS CARDENAS 
1 

VARE LA REYES 

re 
~ 

Comisi~n Elecloral 
ACU-CECEN/138/ENE/2018 
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cumisión Electoral 
ACU-CECEN/138/ENE/2018 

SAN 
FRANCISCO DEL 

NUEVO CASAS 

NUEVO CASAS 

SINDICO 

SINDICO 

SINDICO 

LO PEZ RODRIGUEZ 

SANDOVAL LOPEZ 

SOliS CARDE NAS 
IHUAHUA 1 GRANDES 20 1 SUP 1 SUPLENTE 1 MAURICI-

Toda vez que la totalidad de registros recibidos poseen la calidad de 

completos, NO SE NIEGA EL REGISTRO a ninguno de los aspirantes a 
precandidatos. 

Notitíquese.-

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democráiica 
para los efectos legales a que haya lugar. 

Al Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
para su cumplimiento. 

Notllíquese A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notlfíquese.- A la Mesa Directiva del Consejo Estalal del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

"'" ........ No, 308 Col. Roma, 
C.P. 06100 Dol .. oción Cuauhlémoc Mé>.ioo D.F. 
Tel~ 5CIJ4-~2 ~150(11·2251 

Id tp•/ /www .rnel< ctor al.m• 

'~"'~'"' ~--· 
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Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CECEN/138/ENE/2018 

Publíquese.- En los estrados y en la página de internet de esta Comisión 
Electoral, para surta los efectos legas y estatutarios. 

, _M_)\Jdad de_ México, a 22 de enero de 2018. 

""JDEMOCRACIA ,1\\PARiil TODOS!" 

-~§_/' . . . ... ,~. -~---~ ---. . ·t: 
-·-·' . - . -------.. -- --~-~" ----.· 

ERTO RODRIGUEZ CRUZ ED~ l,ÓPEZ DELGADO 
INTÉGRANTE INTEGRANTE 

Dmonso No. ''9 col. Romo, 
C.P. 06100 Dolo:godón Cuouht.!mO< México IH. 
Tel~ sroo.¡¡ 31 50<M -22SI 

OITf':lfwww.<n<l<d.orol.m• 
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